
SUBSECRETARÍA.DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL. 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORÉSTÁL y DE. SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 
~~~~~~~~~'----. 

ANT. No. 09/A?-0091/01/16 FOLIO No. . 09/2016-00041 

:sEcRETmA o~ M'Eo10 A:MBIENTE · 
"y RE:CURSOS NAl1JRALES 

VALIDO HASTA: 17 DE JULIO DE 2016 

Coi:i furidameñtO ei1 lci dispues_tri en los Artículos 1º, ·2°, 7\ 1~.- 23, 24 Y.-28º de ra· ley Fede~J de· Sanidad Veg'etal: .16 frác~ión XXVI y 120. párraf0 1e 

Y 2º· de 1a· Ley· General de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la" Ley General ºde Desarrollo Forestal Sustentable, 3 

fracéfoneis /; XII y XIII . .del· Reglame.nto' Interior de la Secre_taría del Medio ·Ambiente y Recursos Naturales y el ·Manual de procedimientos para la 

Expedición del Ceirtificado FitOsaí!itari9 de Importación,· Sé expide el pres.ente Certificado para /Ós productos; forestaies descrito$ a continuación. 

~ . Definitiva LJ Temporal De los productos o subproductos forestales LJ Maderables· [l¡J No Maderables 

Nombre o Razon Social' AGRINET, S.A. DE C.V. 

Descrtpcióri .del produ.cto a if11portar: SEMILLAS FORESTALES 

Ca~ba, Swietenfa macrophy//a 

Fracción arancelaria: 1209.99.99 ,...-.. . 
l\duana de entrada: AEROPUERTO INT. DE LA CD DE MEXICO, 

DF. 

Pais de origen: COSTA RICA (REPÚBLICA DE) 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 

MIL) 

SEMARNAT 
i>J'llETA~i•"'· 

"-'""'' .. ~· 

DESPACHADO 
raR'IQS:i~ DE CONTACTO ~IUDADANO. 

Destino dentro del pais: CH ÁPÍ\S TABAs 

CAMPECHE 

Pais de procedencia: COSTA RICA (REPÚBLICA DE) 

Destino fuera de México: 

TOMA DE MUESTRAS {SOLO EN CASO DE DETECTJ\.R LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
CERTIFICADO FITOSANITARIO INTERNACIONAL QUE DECLARE QUE EL PRODUCTO FUE TRATADO Y VIENE LIBRE DE PLAGÁS Y 
ENFERMEDADES. 
TRATAM.IENTO EN PROCEDENCIA · 

El PRODUCTO DEB"E VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO ca TRA PLAGAS ENFERMEDADES EN El PAIS DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS y ENFERMEDADES, 

S AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

AGNÓSTICO Y D,ICTAMEN TECNICO CORRESPONDIEf"!ITE. EL ENVIO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE E~ L,IN 

S DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. / 

AUTORIZACIÓN . y 
~~~~-"----lf/ 

.:n la jefatura de V ifica ión anitan Forestal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 
1 res de. lagas y· enfermedades y han cumphdo con los requisitos fitosanitarios .aquí descritos. Se 
n .de trata iento profiléctico consignado como requisito para su importación. 

Oósis Tiempo de exposición Concesionario o empresa 

· ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ S LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

' 

. FECHA: DE EXPEDICIÓN: 

19 DE ENERO DE 2016 

é>RIGINAL f.'ARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA.No. 2 PROFEPA 




